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Asunción, 12 de julio de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 10968 

DICTAMEN Nº      /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Declaración que expresa 

su “PREOCUPACIÓN ANTE LA CRISIS HÍDRICA PROVOCADA POR LA PROLONGADA SEQUÍA EN 

EL DEPARTAMENTO DE ALTO PARAGUAY E INSTA A LA SECRETARÍA DE EMERGENCIA 

NACIONAL A QUE INTERVENGA DE FORMA URGENTE”, presentado por el senador Blas 

Llano. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN N°...... 

 

QUE EXPRESA SU PREOCUPACIÓN ANTE LA CRISIS HÍDRICA PROVOCADA POR LA PROLONGADA 

SEQUÍA EN EL DEPARTAMENTO DE ALTO PARAGUAY E INSTA A LA SECRETARÍA DE 

EMERGENCIA NACIONAL A QUE INTERVENGA DE FORMA URGENTE. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

DECLARA: 

 

ARTÍCULO 1º. De suma gravedad y urgencia la crisis hídrica provocada por la 

prolongada sequía en el departamento de Alto Paraguay, que afecta en lo social y 

pone en riesgo la salubridad de los pobladores. 

 

ARTÍCULO 2º. Instar a la Secretaría de Emergencia Nacional, a que intervenga de 

forma urgente e inmediata en el departamento afectado, y asista a la población 

para evitar una crisis humanitaria. 

. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 

 

 


